Montevideo, 13 de junio de 2019.-
Juzgado Letrado de 
Primera Instancia en lo 
Penal y de Adolescentes 
de Segundo Turno de Salto
E.E. 2016-17-1-0009078
Entrada 2022/19
Oficio 2875/19
El Tribunal de Cuentas ha considerado su Oficio N° 1020/2019, librado en autos caratulados “MILICH, Germán; SOUZA, Joaquín, Denuncia (d: MÁRQUEZ, María de los Ángeles); IUE 354-1118/2017 por el que se requiere la remisión de testimonio de la Resolución del Tribunal de Cuentas N°1195/2017 de Sesión de fecha 20/04/2017.
En cumplimiento de ello se adjunta copia fiel de la referida Resolución.
Saluda a Usted atentamente,
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